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Relación expresiva de los acuerdos to

mados por la Junta provincial del 
Censo electoral de las Baleares en la 
sesión celebrada el día 1.° del corrien
te con sucinta expresión de los funda
mentos de cada uno; que se publica en 
el Boletín Oficial en observancia de lo 
que dispone el párrafo 6.° del art. 14 
de la ley de 26 de Junio de 1890.
Constituida la Junta, dispuso el señor 

Presidente que por el infrascrito Secre
tario se diera cuenta de las listas reci
bidas por orden alfabético de Ayunta
mientos, siendo aprobadas por unani
midad y sin discusión las de Alaró, 
Alayor, Alcudia, Algaida, Bañalbufar, 
Binisalem, Buger, Calviá, Campanet, 
Campos, Capdepera, Costitx, Deyá, 
Escorca, Esporlas, Establiments, Esta- 
llenchs, Sta. Eulalia, Ferrerías, Forna- 
lutx, San Juan Bautista, San Lorenzo, 
Lloseta, Lluchmayor, Mahon, Maria, 
Marratxí, Sta. Maria, Muro, Petra, La 
Puebla, Puigpuñent, Sansellas, Selva, 
Sineu, Sóller, Villa-Garlos y Villafran- 
ca, contra las cuales no se había pro
ducido reclamación alguna ante la 
respectiva Junta municipal, ni tampo
co se formuló en el acto por las perso
nas que tenían derecho ha hacerlo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley electoral anteriormente citada.

Se procedió seguidamente á admitir 
las reclamaciones formuladas ante la 
Junta provincial por los que tenían de
recho ha hacerlo, y después de termi
nada la sesión pública, el Presidente 
manifestó que en observancia de lo que 
dispone el párrafo 6.° del art. 14 de la 
ley electoral, quedaba dicha Junta 
constituida en sesión secreta para re
solver por mayoría de votos sobre cada 
una de las inclusiones y exclusiones 
solicitadas y demás reclamaciones que 
se habían formulado y fueran de su 
competencia, por el orden siguiente:

Andraitx
Se dió cuenta de una reclamación 

formulada ante la Junta municipal de 
Andraitx, por D. José Riera solicitando 
la inclusión en el censo electoral en 
concepto de electores de los individuos 
D. Ignacio Llompart Bernad

Bartolomé Alemañy Esteva 
Pedro Enseñat Rosselló

y en el concepto de elegibles de los elec
tores
D. Matías Enseñat Alemañy

Juan Pujol Porcell 
Pedro Jofre Cifre 

y no habiéndose acompañado documen
to alguno justificativo, de acuerdo con 
lo informado por la Junta municipal se 
acordó por unanimidad desestimar di
cha reclamación.

Vista otra reclamación presentada 
también por D. José Riera en solicitud 
de que fuera excluido del censo electo
ral D. Pedro Pujol Perradas, fundada 
en que dicho elector se halla recluido 

en el manicomio provincial; y no ha
biéndose acompañado documento algu
no justificativo, de acuerdo con lo in
formado por la Junta municipal se 
acordó desestimarla.

San Antonio Abad
Se dió cuenta de mm reclamación 

producida por D. Antonio Riera Torres 
ante la Junta municipal del censo de 
San Antonio Abad, solicitando ser in
cluido en las listas electorales de aquel 
pueblo en concepto de elegible, acom
pañando para acreditar su derecho una 
certificación librada por el Secretario 
del Ayuntamiento, en la que se hace 
constar que lleva más de cuatro años de 
residencia en el pueblo, y se halla com
prendido dentro de los dos primeros 
tercios de mayores contribuyentes; y de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
municipal, se acordó acceder á dicha 
solicitud.

Arta
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal por 
D. Antonio Casellas y Esteva, solicitan
do la inclusión en las listas electora
les de
D. Jaime Ferrer Santandreu 

Juan Espinosa Masanet 
Pedro Riera Alzamora 
Gabriel Payeras Gelabert 
Jaime Ginard Servera 
Juan Ferrer Lliteras 
Juan Nebot Vives 
Eloy Fuster Fuster 
Mateo Nicolau Brunet 
Bartolomé Brunet Más 
Gerónimo Sureda Garrió 
Guillermo Ginard Bauzá 
Jaime Sureda Barceló 

acompañando para acreditar su dere
cho una certificación librada por el Se
cretario del Ayuntamiento en la que se 
hace constar que todos ellos figuran 
continuados en los padrones vecinales 
de 1893, 94 y 95; y otra librada por el 
Sr. Cura párroco de aquella villa por 
la que se acredita que son mayores de 
25 años; y de acuerdo con lo informa
do por la Junta municipal, se acordó 
acceder á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Nicolás Casellas y 
Esteva, solicitando sean incluidos en 
las listas electorales de aquella villa 
D. Juan Mesquida Riera

Bartolomé Esteva Esteva 
Pedro Garrió Sancho 
Pedro Cantó Amorós 
Bartolomé Ferragut Esteva 
Mons^rrate Esteva Tous 
Antonio Amorós Alzamora 
Jaime Alzamora Sancho 
Miguel Cánaves Rosselló 
Gabriel Ferrer Sureda 
Jaime Riera Morey

y habiéndose acreditado únicamente 
que
D. Juan Mesquida Riera

Jaime Riera Morey 
figuran continuados en los padrones ve
cinales de Artá correspondientes á los 
años 1893, 94 y 95; y que los restantes 
figuran únicamente en los dos últimos 
padrones, se acordó la inclusión de

D. Juan Mesquida Riera 
Jaime Riera Morey

y no haber lugar á la de los restantes 
por no constar acreditada en debida 
furnia su residencia de dos años en el 
pueblo.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Juan Amorós Sancho 
solicitando la inclusión en las listas 
electorales de
D. Lorenzo Más Planas

Bartolomé Lliteras Fiol 
Gabriel Alzamora Casellas 
Pedro Luis Bernad Sancho 
Ventura Bernad Mayol 
Miguel Llinás Muntaner 
Pedro Llinás Muntaner 
Pedro Sancho Casellas 
Guillermo Pascual Masanet 

y constando acreditado que 
D. Lorenzo Más Planas

Bartolomé Lliteras Fiol 
Pedro Luis Bernad Sancho 
Ventura Bernad Mayol 
Miguel Llinás Muntaner 
Pedro Llinás Muntaner 
Guillermo Pascual Massanet 

figuran continuados en los padrones 
vecinales de 1893, 94 y 95; y que todos 
ellos son mayores de 25 años, se acordó 
su inclusión en el censo electoral; y de
sestimar la reclamación en cuanto hace 
referencia á
D. Gabriel Alzamora Casellas

Pedro Sancho Casellas
por no constar acreditada en debida 
forma su residencia en el pueblo du
rante dos años.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Jaime Fuster y Miró, 
solicitando sean excluidos de la lista 3.a 
de las formadas en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 12 de la ley electo
ral
D. Guillermo Massanet Font

Baltasar Cursach Moya
por no llevar dos años de residencia en 
el pueblo; y constando acreditado que 
dichos individuos figuran continuados 
en el padrón de 1895 pero no en los de 
1893 y 94, se acordó la exclusión de 
sus nombres de la referida lista 3.R

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Antonio Casellas en 
que solicita que
D. Miguel Fernandez Sureda

Pedro Dalmau Ginard
sean excluidos el primero de la lista 
primera, y el segundo de la segunda 
de las formadas por la Alcaldía, y cons
tando acreditado que el primero no fi
gura continuado en los padrones de 
vecinos de 1893, 1894 y 1895, se acordó 
su exclusión de la lista primera en que 
figura; y teniendo en cuenta que Pedro 
Dalmau Ginard figura en los padrones 
vecinales de 1893 y 1894, y que si bien 
no figura en el del corriente año, no 
consta que haya perdido su vecindad, 
y según afirma la Junta municipal en 
su informe vive actualmente en la calle 
de la Palma, no debiendo por lo tanto 
figurar su nombre en la lista 2.a en que 
deben ser continuados los que han per
dido el derecho electoral por pérdida 
de vecindad, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta municipal, se acordó 

acceder á la exclusión de su nombre de 
la referida lista 2.a, debiendo continuar 
figurando en el censo electoral.

Accediendo á lo solicitado por el mis
mo D. Antonio Casellas se acordó que 
D. Miguel Esteva Sansó 
sea eliminado de la lista tercera de las 
formadas por la Alcaldía toda vez que 
dicho individuo figura ya continuado 
en la primera; y que 
D. Pedro Sureda Juan 
fuere también eliminado de la misma 
lista tercera por figurar su nombre en 
el censo electoral vigente, y por conse
cuencia en la lista primera, aunque con 
los apellidos invertidos, cuya equivo
cación material deberá subsanarse.

Buñóla
Se dió cuenta de una reclamación 

producida por D. José Nogués Estarás 
solicitando ser continuado en concepto 
de elegible en las listas electorales de 
Buñola, y que sean continuados en el 
mismo concepto los electores 
D. Juan Oliver Fiol

Antonio Nadal Cabot 
y constando acreditado su derecho en 
debida forma de acuerdo con lo infor
mado por la Junta municipal, se acor
dó acceder á dicha solicitud.

Vista una reclamación presentada 
por D. José Sabater Cañellas solicitan
do la inclusión en las listas electora
les de
D. Guillermo Mateu Borras 

Nicolás Marti Bernad 
Bernardo Nadal Juan 

y de acuerdo con lo informado por la 
Junta Municipal, en vísta de los datos 
que obran en el padrón de vecinos, se 
acordó acceder á la inclusión solicitada.

,, Cindadela
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal de 
Cindadela por D. Lorenzo Vivó Molí 
solicitando la inclusión en el censo elec
toral de
D. Jaime Alzina Juan

Rafael Camps Allés 
Antonio Camps Llorens 
Miguel Casasnovas Salord 
Antonio Cursach Torres 
Juan Febrer Capó 
Miguel Gorrias Marqués 
Juan Marques Bagur 
Antonio Marqués Marqués 
José Molí Alzina 
Matías Anglada Mesquida 
José Anglada Lluch 
Antonio Bagur Bagur 
Jaime Carretero Molí 
Juan Capó Pons 
Pedro Febrer Mascaró 
Gerónimo Florit Salord 
Juan Gelabert Gil 
Jaime Marqués Triay 
José Molí Alzina 
Bartolomé Molí Jamet 
Miguel Molí Jamet 
Sebastian Pons Tuduri 
Pedro Serra Cavaller 
Jaime Benejam Gelabert 
José Bosch Pons 
Francisco Camps Faner 
Pedro Casasnovas Alzina 
Guillermo Cavaller Casasnovas
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por no haberse acreditado debidamente 
su cualidad de vecinos.

Se dió cuenta de una reclamación pro
ducida ante la Junta provincial, solici
tando la exclusión de la lista 3.a forma
da por la Junta municipal, de 
D. Antonio Cañellas Coll

Lorenzo Roca Burguera 
Miguel Coll Palou 
Guillermo Bibiloni Rigo 

por ser menores de 25 años, y constan
do acreditado que 
D. Antonio Cañellas Coll

Lorenzo Roca Burguera
Miguel Coll Palou n

no han cumplido todavía la edad de 25 
años, se acordó por unanimidad la ex
clusión de sus nombres de la referida 
lista 3.a; y por mayoría de votos no ha
ber lugar á la de 
D. Guillermo Bibiloni Rigo 
por no considerar suficientes los docu
mentos presentados para acreditar la 
edad de dicho individuo.

Eelanitx
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal de 
Felanitx por D. Miguel Obrador y Llo- 
drá solicitando la inclusión en las listas 
electorales de aquella ciudad de 
D. Bartolomé Obrador Artigues

Antonio Rosselló Fíol 
Miguel Estarellas Sastre 
Mateo Barceló Estelrich 
Juan Soler Jusama 
Mateo Amengual Perelló 
Miguel Porccl Pujol 
Rafael Nicolau Barceló 
Pedro Oliver Martorell 
Juan Oliver Martorell 
Mateo Veny Roselló 
Mateo Compañy Solivellas 
Lorenzo Nicolau Obrador 
Antonio Fiol Nicolau 
Francisco de Paula Expósito 
Carlos Rotger Juan 
Jaime Vadell Suñer 
Pedro Juan Valens Juan 
Juan Artigues Tugores 
Miguel Garcías Amengual 
Sebastian Barceló Tauler 
Juan Valens Nicolau 
Jaime Roselló Ribot 
Ramón Barceló Caldentey 
José María Manzanares 
Gabriel Barceló Estarellas 
Guillermo Mas Oliver 
Miguel Barceló Nicolau 
Benito Pina Bonnin 
Jaime Roselló Obrador 
Lorenzo Tugores Nicolau 
Antonio Nicolau Banús 
Pedro Juan Ramón Roselló 
Juan Escarrer Caldentey 
Rafael Pizá Roselló 
Juan Obrador Ramón 
Antonio Mas Mestre 
Guillermo Oliver Bauzá 
Jaime Vaquer Nicolau 
Miguel Barceló Obrador 
Juan Albons Adro ver 
Bartolomé Roig Adrover 
Miguel Arrom Gomila 
Jaime Gelabert Oliver 
Juan Caldentey Nadal 
Antonio Mayol Gayá 
Matías Albons Ramis 
Jaime Roig Maimé 
Baltazar Estelrich Roig 
Jaime Maimó Ramis 
Juan Taberner Uguet 
Miguel Valls Miró 
Juan Manresa Roig 
Juan Manresa Binimelis 
Rafael Manresa Monserrat 
P. Juan Adrover Bennaser 
Gabriel Gelabert Oliver 
Gabriel Migorras Vaquer 
Juan Puigserver Binimelis 
Lorenzo Roselló Sansó 
Gabriel Bennaser Prohens 
José Mayol Nicolau 
Nicolás Vidal Oliver 
Jaime Oliver Escales 
Antonio Caldentey Maimó 
Lorenzo Vicens Pons

2
D. José Canet Capellá 

Antonio Comellas Canet 
Joaquín Cortés Camps 
Juan de Mata Cortés Medina 
Antonio Cursach Torres 
Rafael Febrer Seguí 
Francisco Fedelich Casasnovas 
Antonio Gornés Borras 
Bartolomé Juan Torres 
Antonio Jaume Anglada 
Antonio Juanico Mesquida 
Juan Marqués Camps 
Jaime Marqués Cursach 
Magín Marqués Pons
Antonio Marqués Marqués !
José M.a Marés Feliu 
Pedro Medina Camps 
Juan Mercadal Anglada 
Antonio Molí Fedelich 
Juan Palliser Bonet 
Antonio Pons Seguí 
Antonio Pons Bagur 
Miguel Pons Gener 
Pedro Portella Llorens 
Bartolomé Prats Mesquida 
Domingo Salord Serreynat 
Antonio Salord Monjo 
Miguel Taltavull Casasnovas 
Francisco Torres Arguimbacr 
José Anglada Marqués 
Cristóbal Bosch Marqués 
Jaime Benejam Bagur 
Magín Bonet Sancho 
Hernán Faner Cavaller 
Mateo Juan Barceló 
Juan Mercadal Bosch 
Magín Pons Marqués 
José Rotger Marqués 
Agustín Rotger Molí 
Guillermo Torres Benejam 
Juan Anglada Jover 
Mateo Camps Mercadal 
Pedro Calafell Femenias 
Baldomcro Comellas Canet 
Gabriel Cantallops Salord 
Juan Femenias Benejam 
Jaime Hernández Ferrer 
Juan Pons Llorens 
Juan Salord Piris 
Lorenzo Sastre Bosch 
Cristóbal Sastre Cursach 
•Lorenzo Seguí Sastre 
Luis Servera Salord 
Jaime Torrens Ferrer 
Roque Triay González

y constando acreditado que todos ellos 
son mayores de 25 años y vecinos de 
aquella ciudad con más de dos anos de 
residencia, de acuerdo con lo informado 
por la Junta municipal, se acordó por 
unanimidad acceder á la inclusión soli
citada.

Santa Eugenia
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal de 
Sta. Eugenia por D. Antonio Bibiloni y 
Oliver, en que solicita la inclusión en 
el censo electoral de 
D. Sebastian Llabrés Roca

Bartolomé Mulet Rigo 
Gabriel Coll Oliver 
Antonio Bibiloni Rigo 
Julián Sastre Sureda 
Antonio Bibiloni Oliver 
Baltasar Miralles Cocoví 
Guillermo Rigo Pou 
Arnaldo Pou Rigo 
Gabriel Mulet Rigo .

y constando acreditado en debida for
ma que son mayores de 25 años y veci
nos de aquella villa con más de dos 
años de residencia
D. Sebastian Llabrés Roca 

Bartolomé Mulet Rigo 
Gabriel Coll Oliver 
Julián Sastre Sureda 
Antonio Bibiloni Oliver 
Antonio Bibiloni Rigo 

de acuerdo con lo informado por, la 
Junta municipal, se acordó su inclusión 
en el censo electoral; y no haber lugar 
á la de
D. Baltasar Miralles Cocoví 

Guillermo Rigo Pou 
Arnaldo Pou Rigo 
Gabriel Mulet Rigo 

y de acuerdo con lo informado por la 
Junta municipal en vista del exá.men 
que practicó del padrón de vecinos y 
demás datos que le fueron facilitados 
por la Alcaldía, se acordó por unani
midad la inclusión de 
D. Antonio Fiol Nicolau

Francisco de Paula Expósito 
Miguel Garcías Amengual 
Antonio Nicolau Banús 
Juan Obrador Ramón 
Juan Caldentey Nadal 
Gabriel Migorras Vaquer 
Juan Puigserver Binimelis 
Gabriel Bennaser Prohens , 

y no haber lugar á la inclusión de los 
restantes por no constar acreditado su 
derecho. .,

Se dió cuenta de una reclamación 
producida por D. Miguel Obrador soli
citando la exclusión del censo electo
ral de
D. Miguel Molí Garau 
por no residir en la ciudad de Felanitx, 
y de acuerdo con lo informado por la 
Junta municipal, se acordó no haber 
lugar á acordar resolución alguna so
bre dicha reclamación toda vez que el 
individuo reclamado figura ya en la 
lista 4.a de exclusiones por haber per
dido su vecindad.

Accediendo á lo solicitado por el mis
mo D. Angel Obrador, se acordó rec- । tificar la equivocasión material del se
gundo apellido del elector 
D. Bartolomé Caldentey 
continuándole el de Suau en vez del de 
Juan con que figura.

Se dió cuenta de una reclamación 
producida ante la Junta municipal por 
D. Juan Obrador Riera, solicitando la 
inclusión en el censo electoral de 
D, Juan Manresa Isern

Miguel Binimelis Adrover 
Guillermo Binimelis Manresa 
Nadal Palmer Roig 
Jaime Manresa Obrador 
Miguel Manresa Prohens 
Miguel Manresa Vadell 
Pedro Juan Roig Alou 
Antonio Alou Rigo 
Pedro Maimó Alou 
Miguel Maimó Alou 
Sebastian Barceló Obrador 
Pedro Obrador Bordoy 
Nicolás Obrador Suñer 
Nicolás Maimó Juan 
Antonio Roig Sansó 
Pedro Sagrera Martorell 
Antonio Antich Juan 
Eloy Pomar Forteza 
Rafael Adrover Valens 
Jaime Obrador Obrador 
Magin Vallbona Obrador 
Andrés Martorell Veñy 
Bernardo Tauler Mesquida 
Bartolomé Estelrich Tauler 
Bartolomé Obrador Roig 
Bartolomé Adrover Bordoy 
Mateo Ramis Matamalas 
Benito Bonet Barceló 
Sebastian Barceló Vidal 
Juan Serra Adrover

I y de acuerdo con lo informado por la 
I Junta municipal en vista del examen 
I que practicó del padrón de vecinos y 
I demás documentos que le fueron facili- 
| tados por la alcaldía se acordó la inclü- 
I sión deI D. Juan Manresa Isern

Guillermo Binimelis Manresa 
Sebastian Barceló Obrador 
Eloy Pomar Forteza

Jaime Obrador Obrador 
Bartolomé Adrover Bordoy 
Benito Bonet Barceló

I y no haber lugar á la inclusión de los 
i restantes.

Se dió cuenta de una reclamación 
I producida por el mismo D. Juan Obra- 
I dor solicitando la inclusión en el cens( 
I electoral en concepto de elegible de 
I elector
I D. Francisco Riera MaimóI y no habiéndose presentado documento 
I alguno justificativo de su derecho, y 
■ no habiendo hecho constar la Junta en 

su informe que los hubiera tenido á la 
vista al informar favorablemente dicha 
reclamación, se acordó no haber lugar 
á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Jaime Barceló Veñy 
solicitando no fueran continuados en 
el censo los individuos que figuran en 
la lista 3.a
D. Luis Mesquida Gomila

Bernardo Bordoy Mestre, de acuer
do con lo informado por la Junta mu
nicipal, se acordó acceder á la exclu
sión de la referida lista de . 
D. Luis Mesquida Gomila 
y no haber lugar á la exclusión de 
D. Bernardo Bordoy Mestre

Se dió cuenta de una reclamación 
producida por el mismo D. Jaime Bar- 
celó solicitando la inclusión en el Cen
so de
D. Rafael Adrover Vaquer 
y no habiendo presentado el reclaman
te documento alguno justificativo de su 
derecho, de acuerdo con lo informado 
por la Junta municipal se acordó no 
haber lugar á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por el mismo D. Jaime Bar- 
celó solicitando fuera continuado en el 
censo en concepto de elegible el elector 
D. Antonio Barceló Obrador 
y de acuerdo con lo informado por la 
Junta municipal en vista de los antece
dentes que tuvo á la vista, se acordó 
acceder á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de una reclamación pro
ducida por D. Juan Obrador Prohens 
solicitando la inelución en el censo elec
toral de
D. Bartolomé Maimó Barceló 
y de acuerdo con lo informado por la 
Junta municipal se acordó no haber 
lugar á la inclusión solicitada por no 
haberse presentado documento alguno 
justificativo del derecho reclamado.

Se dió cuenta de una reclamación 
producida por D. Miguel Oliver Calden
tey solicitando la inclusión en el censo 
electoral de
D. Miguel Obrador Antich 

Miguel Obrador Artigues 
Jaime Barceló Valls 
Teodoro Poyo Reluy

y constando acreditado que dichos in
dividuos son mayores de 25 años, y 
vecinos de aquella ciudad con dos años 
de residencia, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta municipal se acordó 
acceder á la inclusión solicitada.

• Eormentera
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo de Eormentera por D. Vicente 
Cardona Castelló solicitando la inclu
sión en las listas de
D. Mariano Castelló Serra 

Jaime Colomar Mayans 
Francisco Ferrer Ferrer 
José Riera Mari 
Juan Serra Roig 
Mariano Tur Ferrer 
José Escandell Ferrer 
Jaime Escandell Roig 
José Escandell Mari 
Juan Ferrer Mayans 
Francisco Ferrer Mari 
Antonio Guasch Tur 
José Mayans Juan 
Vicente Mari Ferrer 
José Mari Yern 
Vicente Mari García 
Vicente Mayans Ferrer 
José Mayans Mayans 
Francisco Mayans Juan 
Vicente Mayans Juan 
Juan Mayans Castelló

y constando su derecho acreditado en 
debida forma, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta muncipal se acordó 
acceder á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Carlos Tur y Mayans 
solicitando la- inelución en el censo de 
D. José Juan Ferrer, y constando acre
ditado su derecho, de acuerdo con 1°
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informado por la Junta municipal se 
acordó acceder á la inclusión solicitada.

Ibiza
Se dió cuenta de una reclamación 

producida por D. Ignacio Wallis Llobet 
ante la Junta municipal del censo de 
Ibiza solicitando la inclusión en las lis
tas electorales de 
D. Pedro Escandías Puig 

Bartolomé Prats Ribas 
José Ramón Gotarredona 
Antonio Tur Ros 
José Guasch Ferrer 
Antonio Ferrer Prats

y de acuerdo con lo informado por la 
junta municipal se acordé la inclu
sión de
D. Bartolomé Prats Ribas

José Ramón Gotarredona 
José Guasch Ferrer 
Antonio Ferrer Prats 

por constar acreditado su derecho en 
debida forma. Que no procedía la inclu
sión de 
D. Pedro Escandías Puig 
por estar ya continuado en el censo ba
jo el numero 22.538, si bien con una li
gera equivocación en el primer apelli- 
dr que se ha continuado en la nota de 
errores materiales que deben subsanar
se. Y que tampoco procede la inclu
sión de
D. Antonio Tur Ros 
por venir ya figurando en el censo co
mo elector bajo el número 23.292.

Se díó cuenta de otra reclamación 
producida por eFmismo D. Ignacio Wa
llis solicitando su inclusión en el censo 
en concepto de elegible, acompañando 
los documentos justificativos de su de
recho, y constando este acreditado en 
debida forma se acordó acceder á la 
referida reclamación.

Inca
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
censo de Inca por D. Antonio Serra, 
solicitando la inclusión en el censo en 
concepto de elegibles, de 
D. Miguel Aguiló Forteza

Domingo Alzina Jaume 
Antonio Salas Munar 
José Alonso Alomar 
Jaime Armengol Pascual 
Juan Alzina Llobera 
Bartolomé Fiol Colom 
Damian Más Font 
Bartolomé Ramis Alomar 
Antonio Salas Ramis 
Bernardo Alzina Salas 
Jaime Domenech Alzina 
Juan Estrafiy Alzina 
Gabriel Ferrer Compañy 
Bernardo Rubert Reus 
Juan Truyols Borrás 
Andrés Alzina Mir 
Andrés Jaume Llompart 
Jorge Llobera Pons 
Jaime Pujadas Ferrer 

y constando acreditado su derecho en 
debida forma, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta municipal se acordó 
acceder á la inclusión solicitada.

San José
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta Municipal del 
censo de San José .solicitando la inclu
sión en las listas electorales de 
D. Francisco Prats Ribas

Antonio Prats Ribas 
Antonio Prats Cardona 
Antonio Prats Ribas, Lapi 
Vicente Serra Mari 
Vicente Ribas Ribas 
Fracisco Prats Ferrer 
José Ribas Ribas 
Juan Ribas Ribas 
José Ribas Ribas, C. Guerchú 
Francisco Ribas Mari 
José Costa Riera 
Francisco Ribas Mari 
José Ribas Mari 
Antonio Mari Mari 
José Ramis Torres

D. José Prats Planells 
Vicente Ribas Prats 
José Ribas Mari 
Vicente Ribas Mari 
Antonio Mari Ribas 
Juan Palerm Ferrer 
Francisco Mari Sala 
Pedro Cardona Tur 
José Mari Tur 
Bernardo Prats Ferrer 
Vicente Ribas Mari 
Antonio Escandell Serra 
José Tur Ribas 
Antonio Tur Ribas 
Vicente Ribas Ribas 
Antonio Ribas Ribas 
Antonio Riera Riera 
José Riera Bonet 
Vicente Bonet Juan 
José Rosselló Orvay 
José Riera Riera 
Juan Prats Guasch

y constando acreditado que son mayo
res de 25 años, y llevan más de dos 
de residencia en el término municipal 
de San José
D. Francisco Prats Ribas 

Antonio Prats Ribas 
Antonio Prats Cardona 
Antonio Prats Ribas, Lapí 
Vicente Serra Mari 
Vicente Ribas Ribas 
Francisco Prats Ferrer 
José Ribas Ribas 
Juan Ribas Ribas 
José Ribas Ribas, C. Guerchú 
Francisco Ribas Mari 
José Costa Riera 
Francisco Ribas Mari 
José Ribas Mari 
Antonio Mari Mari 
José Ramis Torres 
José Tur Ribas 
Antonio Tur Ribas 
Vicente Ribas Ribas 
Antonio Riera Riera 
José Riera Bonet

de acuerdo con lo informado por la 
Junta municipal, se acordó su inclu
sión en el censo. Y que no procede la 
inclusión de
D. José Prats Planells 

Vicente Ribas Prats 
José Ribas Mari 
Vicente Ribas Mari 
Antonio Mari Ribas 
Juan Palerm Ferrer 
Francisco Mari Sala 
Pedro Cardona Tur 
José Mari Tur 
Antonio Ribas Ribas 
Vicente Bonet Juan 
José Rosselló Orvay 

por no haberse acreditado su vecindad. 
Que tampoco procede la inclusión de 
D. Bernardo Prats Ferrer 
por hallarse continuado en el censo bajo 
el núm. 131 de la sección 1.a', ni la de 
D. Vicente Ribas Mari 
por hallarse también continuado en el 
censo bajo el núm. 207 de la misma 
sección. Que tampaco procede la inclu
sión de
D. José Riera Riera

Juan Prats Guasch
por hallarse continuados en el censo 
bajo los números 234 y 203 de la sec
ción 3.a Y por último que procede in
cluir en la 1.a sección á 
D. Antonio Escandell Serra 
cuyo elector deberá ser eliminado de la 
sección 3.a en la cual se halla continua
do con el núm. 112.

San Juan
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
censo de San Juan por D. Rafael Bau- 
zá Bover, solicitando fueran incluidos 
en las listas electorales de aquel pueblo 
D. Juan Oliver Nigorra

Antonio Bauzá Barceló 
Jorge Gual Barceló 
Antonio Matas Font 
Gabriel Garí Oliver 
Antonio Rover Bauzá 
Miguel Barceló Mestre

D. Jorge Nicolau Nicolau 
Bernardino Font Barceló 
Damian Garí Mestre 
Bartolomé Mestre Artigues 

y teniendo en cuenta lo informado por 
la Junta municipal y los documentos 
presentados durante la sesión pública 
celebrada por la provincial, se acordó 
la inclusión de
D. Juan Oliver Nigorra

Antonio Bauzá Barceló 
Antonio Matas Font 
Gabriel Garí Oliver 
Jorge Nicolau Nicolau 
Bernardino Font Barceló 
Damian Garí Mestre 
Bartolomé Mestre Artigues 

y no haber lugar á la inclusión de 
D. Jorge Gual Barceló

Antonio Bover Bauzá 
Miguel Barceló Mestre 

cuyo derecho no queda acreditado.
IjIeaSií

Se dió cuenta de una reclamación 
producida por D. Francisco Segura 
Cortés ante la Junta municipal del cen
so de Llubí, solicitando la inclusión en 
las listas electorales de
D. Guillermo Reus Gamundí 

Monserrate Estrañy Perelló 
Juan Alomar Alomar 
Bartolomé Munar Alomar 
Pablo Capó Fornés 
Antonio Martorell Lladó 
Bartolomé Perelló Miquel 
Antonio Gelabert Paveras

y constando acreditado que todos los 
individuos relacionados son mayores de 
25 años, y llevan más de dos anos 
de residencia en aquella localidad, se 
acordó acceder á la inclusión soli
citada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por el mismo D. Francisco 
Segura solicitando sean excluidos del 
censo
D. Miguel Cladera Quetglas 

Antonio Campaner Ballester
por no tener la edad de 25 años, cuyo 
extremo acredita en debida forma, y 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta municipal, se acordó acceder á 
la exclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Francisco Perelló Fe
rrer, solicitando la inclusión en las lis
tas electorales de
D. Juan Gelabert Planas
y constando acreditado su derecho en 
debida forma, se acordó acceder á di
cha solicitud.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Francisco Perelló, so
licitando la exclusión del censo de 
D. Mateo Jaume Vallespir

Juan Llompart Perelló 
Miguel Perelló Font 

por haber perdido su vecindad en aquel 
pueblo cuyo extreno acreditó por medio 
de una certificación librada por el Se
cretario del Ayuntamiento de Inca en 
la que se hace constar que son vecinos 
de aquella villa, en vista de cuyo docu
mento de acuerdo con lo informado por 
la Junta municipal, se acordó acceder 
á la exclusión solicitada.

Manacor
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo de Manacor por D. Miguel Ferrer 
y Rierra, solicitando la inclusión en las 
listas electorales de
D. Bernardo Salas Durán

Lorenzo Tous Sureda 
Jaime Pallicer Girard 
Miguel Quetglas Garrió 
Pedro Juan Nadal Fullana 
Antonio Parera Pujadas 
Guillermo Rigo Taberner 
Pedro José Rosselló Pastor 
Miguel Rierra Sansó 
Gaspar Rierra Febrer 

y constado acreditado su derecho en de
bida forma, de acuerdo con lo informa
do por la Junta municipal se acordó 
acceder á la inclusión solicitada.

3
Se dió cuenta de otra reclamación 

producida por el mismo D. Miguel Fe
rrer Riera solicitando la inclusión en las 
listas electorales de

Sebastian Amer Caldentey 
Miguel Font Pastor 
Vicente Mesquida Jaume 
Andrés Fons Mestres 
Juan Gelabert Durán 
Antonio Ochogavía Más 
Antonio Puigrós Pascual 
Felipe Rierra Castor 
Francisco Caldentey Galmés 
Mateo Font Pastor 
Juan Pastor Pomar . 
Antonio Pastor Pomar 
Juan Más Llull 
Bartolomé Rosselló Llull 
Andrés Durán Massanet 
Antonio Quetglas Muntaner 
Miguel Quetglas Pastor 
Lorenzo Alou Expósito 
Juan Rosselló Riera 
Juan Rosselló Estelrich 
Bartolomé Parera Pujadas 
Miguel Soler Casellas 
Antonio Santandreu Riera 
Tomás Febrer Frau 
Antonio Frau Santandreu 
Gabriel Nadal Lliteras 
Antonio Veñy Fullana 
Juan Sansó Fullana 
Guillermo Sureda Sansó

y constando acreditado su derecho en 
debida forma, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta municipal, se acordó 
acceder á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Antonio Jaume Ba
llester, solicitando la inclusión en las 
listas electorales de 
D. Antonio Morey Perelló

Antonio Busquéis Sansó 
Juan Monserrat Llull 
Simón Palmer Garau 
Juan Cerdá Febrer 
Andrés Gelabert Galmés 
Juan Febrer Amengual 
Francisco Sansó Llull 
Juan Marti Febrer 
Juan Bauzá Febrer. 
Pedro José Llull Pascual 

y constando acreditado su derecho en 
debida forma, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta municipal se acordó 
acceder á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por el mismo D. Antonio 
Jaume y Ballester solicitando la inclu
sión en las listas electorales de

Manuel Martínez Oller 
Antonio Riera Ordinas 
Juan Massanet zámer 
Melchor Riera Gomila 
Rafael Matamalas Riera 
Domingo Amer Fullana 
Jaime Riera Riera 
Juan Galmés Fullana 
Guillermo.Timoner Veñy 
Jaime Rotger Rotger ’ 
Antonio Gomila Riera 
Juan Riera Fullana 
Lorenzo Riera Fullana 
J uan Llull Llull 
Juan Llull
Jaime Santandreu Font 
Jaime Santandreu Fiol 
Guillermo Rosselló Santandreu 
Gabriel Cabrer Prats 
Miguel Sureda Riera 
Sebastián Sureda Riera 
Bartolomé Jaume Santandreu 
Antonio Jaume Ribot 
Jaime Oliver Noguera 
Rafael Rosselló Veñy 
Sebastián Ginart Gornés 
Pedro Juan Riera Nadal 
Juan Riera Nadal 
Juan Nadal Pastor 
Antonio Nadal Galmés 
Lorenzo Nadal Galmés 
Francisco Nadal Galmés 
Miguel Riera Sancho 
Antonio Sureda Artigues 
Mateo Sureda Sansó
Mateo Sureda Puigrós ■ 
Bernardo Vidal Pont
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D. Pedro Perelló Gomiía 

Guillermo Rigo Barceló 
Jorge Pons Sureda 
Juan Caldentey Durán 
Miguel Suñer Artigues 
Gabriel Monserrat Fullana 
Damian Amengual Fluxá 
Rafael Febrer Grimalt 
Pedro Juan Febrer Grimalt 
Antonio Duran Salas 
Juan Veñy Sureda 
Mateo Juan Llodrá 
Francisco Suasi Verd 
Juan Febrer Sansó 
Miguel Melis Girard 
Miguel Febrer Amengual 
Juan Febrer Amengual 
Esteban Sureda Adrover 
Melchor Sureda Sureda 
Melchor Sureda Adrover 
Bartolomé Adrover Binimelis 
Juan Adrover Rosselló 
Bartolomé Adrover Rosselló 
Gabriel Adrover Rosselló 
Juan Perelló Vaquer 
Melchor Gelabert Gomila 
Pedro Gomila Parera 
Lorenzo Gomila Parera 
Miguel García Torres 
Jaime Rosselló Barceló 
Guillermo Santandreu Vaquer 
Antonio Riera Mascaré 
Rafael Gomila Femenías 
Miguel Andreu Quetglas 
Simón Ramis Mesquida 
Pedro José Rosselló 
Miguel Girard Marti 
Antonio Fullana Rosselló 
Pedro Juan Grimalt Matamatas 
Pedro José Grimalt Miquel 
Gabriel Juan Riera
Pedí o Juan Sureda Gomila 
Jaime Barceló Caldentey 
Antonio Mascaré Vidauba 
Pedro Juan Nicolau Riera 
Pedro Juan Nicolau Riera 
Sebastián Nicolau Riera 

y constado acreditando por medio de las 
certificaciones que el recurrente acom
paña á su reclamación que 
D. Sebastian Ginard Fornés

Antonio Mascaró Vidauba 
Manuel Martínez Oller 
Antonio Gomila Riera 
Guillermo Rosselló Santandreu 
Bernardo Vidal Pont 
Pedro Perelló Gomila.
Jaime Rotger Rotger 
Mateo Sureda Sansó 
Mateo Sureda Puigrós 
Gabriel Juan Riera 
Domingo Amer Fullana 
Damian Amengual Fluxá 
Rafael Febrer Grimalt 
Miguel Melis Girard 
Pedro Juan Riera Nadal 
Gabriel Monserrat Fullana 
Angel Girard Martí 
Antonio Riera Ordinas 
Juan Massanet Amer 
Juan Veñy Sureda 
Pedro Juan Nicolau Riera 
Guillermo Timoner Veñy 
Lorenzo Riera Fullana 
Juan Nadal Pastor 
Antonio Nadal Galmés 
Lorenzo Nadal Galmés 
Francisco Nadal Galmés 
Gabriel Adrover Rosselló 
Jaime Rosselló Barceló 
Simón Ramis Mesquida 
Jaime Barceló Caldentey 

reunen las condiciones de electores, de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
municipal se acordó su inclusión en el 
censo eletoral; y no haber lugar á la 
de los restantes comprendidos en la 
reclamación por no constar acreditado 
su derecho.

Santa iViargarlta
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo de Sta. Margarita por D. Juan 
March y D. Martin Molí, solicitando 
fueran incluidos en las listas electorales 
de dicho pueblo

D. Gabriel Rigo Bohet 
Simón Capó Femenia 
Juan Morey Morey 
Onofre Fuster Barceló 
Gabriel Alzamora Rosselló 
José Alós Ribas 
Mateo Serra Alzamora 
Magín Amengual Vidal 
Gabriel Ginard Capó 
Pedro Juan Inglada Ginard 
Antonio Roig Perelló 
Andrés Moneadas Pastor 
Bartolomé Ferrer Femenia 
Sebastian Reus Capó 
Gabriel Estelrích Gelabert 
Francisco Binimelis Grimalt 
Antonio Delmau Avellá 
Juan Crespí Garau 
Mateo Femenia Alzamora 
Pedro Juan Perelló Massanet 
Arnaldo Mateu Perelló

y no habiendo presentado documento I 
alguno en justificación del derecho re- - 
clamado, de acuerdo con lo informado ! 
por la Junta municipal, se acordó no 
haber lugar á acceder á la inclusión so
licitada.

Mercadal
So dió cuenta de una reclamación 

presentada ante la Junta Municipal del 
censo de Mercadal por D. Matías Tomás 
Sastre, solicitando su inclusión en las 
listas electorales de dicho pueblo en 
concepto de elegible, y constando acre
ditado por medio de certificiones que 
acompaña libradas por el Secretario 
del Ayuntamiento que lleva más de 
cuatro años de residencia fija en aquel 
término municipal, y que la cuota de 
contribución que satisface se halla com
prendida en los cuatro primeros quin
tos de contribuyentes, de acuerdo con 
lo informado por la Junta municipal se 
acordó acceder á la inclusión en el con
cepto que se pide.

Se dió cuenta de otra reclamación 
promovida por D. Damian Camps Mer
cadal solicitando que D. Antonio Sintes 
Montañés sea incluido en el censo en 
concepto de elegible, y constando acre
ditado que lleva más de dos años de re
sidencia fija en aquel término municipal 
y que paga una cuota de contribu
ción comprendida en los cuatro prime
ros quintos de contribuyentes, de acuer
do con lo informado por la Junta 
municipal se acordó acceder á la inclu
sión solicitada.

Montiiiri
Se dió cuenta de una reclamación 

producida por D. Miguel Clavr Sastre 
ante la Junta municipal del censo de 
Montuih solicitando que los electores 
D. Onofre Arbona Servera

Jaime Bauzá Ribas 
Juan Garcías Beltran 
Antonio Garcías Miralles 
Jaime Pons Miró

sean eliminados de la sección 1.a’ en 
que figuran, y continuados en la 2.a Y 
que los electores
D. Miguel Ciar Sastre

José Miralles Bibiloni
Pablo Kosca Gayá
Damian Vaquer Bauzá

continuados actualmente en la 2.a sec
ción sean comprendidos en la primera. 
Y constando acreditado por medio de 
una certificación librada por el Secre
tario del Ayuntamiento que procede la 
traslación solicitada por haber cambia
do de domicilio los electores relaciona
dos, de acuerdo con lo informado por 
la Junta municipal, se acordó acceder 
á dicha reclamación.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por el mismo D. Miguel Ciar 
solicitando la inclusión en las listas 
electorales de, Montuiri de 
D. Bartolomé Pocoví Verd 
y constando acreditado su derecho por 
medio de certificaciones: libradas por el 
Sr. Cura párroco y el Secretario del 
Ayuntamiento de aquella villa, de 
acuerdo con lo informado por la Junta

tnünicipal se acordó acceder A la ih- 
clusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Juan Trobat Miralles 
en que solicita que los electores 
D. Lorenzo Bauzá Garau

Mateo Cerdá Horrach 
Bernardo Fullana Tous 
Juan Ginard Miralles 
Vicente Juan Fiol 
Jaime Juan Fiol 
Martin Llompart Alemañy 
Pedro Juan Miralles Pocoví 
Bartolomé Nigorra Real 
Pedro Antonio Payeras Palerm 
Antonio Ribas Manera 
Gabriel Sampol Sastre 
Antonio Verger Amengual 

sean trasladados á la sección 1.a por 
estar en ella comprendido su domicilio, 
y constando acreditado este extremo 
por medio de una certificación librada 
por el Secretario del Ayuntamiento en 
la que también se hace constar que el 
segundo apellido de Bartolomé Nigorra 
debe ser Barceló en vez de Real que se 
le ha continuado en la reclamación; de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
municipal, se acordó acceder al cambio 
de sección solicitado.

Palma
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
censo electoral de Palma por D. Do
mingo Bosch solicitando sean incluidos 
en el censo los electores siguientes:

I D. José María Cirera Más 
Magín Verdaguer 
Bernardo Mieras 
Miguel Cantallops Caymari 
Pedro Pons Mayol 
Antonio Coll Mora 
Juan Alzamora Sureda 
Antonio Hernández Vallori 
Luis León Garabito Guerrero 
Miguel Coll Roselló 
Juan Seguí Mir 
Magín Esteva Coll 
Antonio Casasnovas 
Ignacio Roca 
José Ferrer Gomila 
Bartolomé Meliá Ferrer 
Juan Roca Cañellas 
José Roca Canet 
Guillermo Llofriu Crespí 
José Mareé Muntaner 
Antonio Llofriu 
Sebastian Torrens Lliteras 
Juan Calafat 
Pedro J. Llull Serra 
Fancisco Petro 
José Bernat Veri 
Miguel Alzamora 
Juan Pericás Thomás 
Gaspar Calbet Sagrera 
Vicente Nadal 
Juan Aguiló Valenti 
Gabriel Massanet Verd 
Miguel Buadas Morey 
José Sureda Lliteras

I
 Sebastian Cladera

Rafael Amengual Alemañy 
Joaquín Bonnin Pomar 
Francisco Gil Coll 
Angel Zapato Ramos

- Miguel Arias Barceló 
Juan Colora Vallori 
Antonio Cabot Pizá 
Antonio Font Sbert 
Juan Font Feliu 
Bartolomé Garcías 
Antonio Marimon Puig 
Francisco Martorell Suau 
Juan Nicolau Martorell 
Francisco Salas Jener 
Antonio Orté 
Bartolomé Sabater Ripoll 
Gerónimo Massanet Beltran 
José Molí Bauzá 
José Oliver Rigo 
Jaime Payeras Crespí 
Miguel Amengual Mojer 
Juan Amengual Mateu 
Gabriel Amorós 
Miguel Bauzá Rosselló 
Juan Bauzá Rosselló

t). Antonio Bibiloni Bestard
Juan Pol Rosselló 
Matías Bordoy Sagreras 
José Durán Cerdá 
Antonio Durán Cerdá 
Rafael Durán Cerdá 
Gabriel Mezquida Noguera 
Francisco Pons Gilet 
Pedro Pomar Forteza 
Andrés Ripoll Salas 
Cristóbal Valles Font 
Bartolomé Bauzá 
Francisco Bennasar 
Juan Barceló 
Mateo Bosch Monjo 
Cristóbal Busquéis Oliver 
Jaime Carbonell Sitjar 
Jaime Carbonell Vaquer 
Antonio Compañy 
Antonio Compañy 
Miguel Femenias 
Miguel Fíguerola 
Juan Frau
Antonio Jaume Contestí 
Mateo Juliá
José Mariano Mesquida 
Antonio Martorell Mir 
Gabriel Mesquida 
Bartolomé Ozonas Frontera 
Miguel Perelló 
Gabriel Ramón 
Monserrate Ribot 
José Serra 
Joaquin Sorell 
Miguel Sureda Lliteras 
Juan Ribas 
Bartolomé Sbert 
Jaime Vaquer Carbonell 
Pedro Vaquer 
Miguel Vaquer Juliá 
Sebastian Ginard Ferragut 
Mateo Pujol Matas 
Miguel Quintana Fuster 
Sebastian Romaguera 
Juan Homar Simonet 
Miguel Homar Simonet 
Antonio Martí Muntaner 
Miguel Serra Tous 
Francisco Gallen 
José Gomila
Pedro Antonio Mora 
Pablo March Juan 
Gerónimo Moragues 
Francisco Nicolau 
Rafael Pons 
Antonio Nicolau Mulet 
Lucas Oliver Bennasar 
Bartolomé Riera Blasco 
Antonio Esteva Oliver 
Sebastian Mut Pons 
Gabriel Calafell Oliver 
Juan Tomás Vallés 
Francisco Sans 
Francisco Fernandez Vicens 
Joaquin Fernandez 
Pablo Coll Tomás 
Miguel Lladó Morro 
Antonio Pujol Ramón 
Gabriel Adrover Adrover 
Andrés Rullan Carbonell 
Gregorio Obrador Artigues 
Pedro Martorell Rubí 
José Henales Oliver 
Juan Vidal Sitjes 
Gaspar Roca Borrás 
Bartolomé Enseñat Pastor 
Juan Más Martorell 
Jaime Maimó Grimalt 
Miguel Suñer Grimalt 
Pascual Ortiz Castell 
Miguel Ortiz Castell 
Antonio Garau Sabater 
Vicente Ortiz Castell 
Juan Coll Borrás
Rafael Manresa Barceló 
Juan Ferrer Vallespír 
Gabriel Semir Reus 
Andrés Quetglas Quetglas 
Juan Valeret Mezquida 
José Jaume Bestard 
José Musante 
Jacinto Ballester Mesquida 
Pedro Badia Bordoy 
Pedro Arrora Fornés 
Sebastian Crespí Boscana 
Pedro Durán Caldentey 
Antonio Ferragut Juliá
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, D. Pedro Antonio Roca 
F Juan Ferrer Vallespir 

Antonio Enrich Salva * 
Guillermo Morey Cabot 
Antonio Más Hurtado 
Guillermo Cruz Vidal 
José Prats Pons Estel 
Sebastian Garau Palón 
Jaime Cortés Miró 
Joaquín Amengual Busquéis 
José Caramina Hernández 
Baltasar Morey Peris 
Francisco Umbert Gomila 
Bernardo Segura 
Lorenzo Gelabert 
Pablo Pons Vidal 
Mateo Palmer Bullan 
Juan Cerdá Febrer 
Miguel Pomar Garau

, Magín Esteva Terrasa 
Andrés Salom Coll 
Miguel Bibiloni Vich 
Jaime Ginard 
Pedro Blanas Mestre 
Lorenzo Pericás Coll 

. Guillermo Quetglas 
Miguel Ribas Arbona 
Mateo Ferrer Vicens 
Juan Endols Ladia 
Gaspar Fábregas 
Guillermo Quetglas 
Mateo Ferrer Vicens 
Miguel Canellas Bordoy 
Juan Vila Nicolau 
Jaime Estades Jaume 
Nicolás Borrás Isern 
Bartolomé Frontera 
Andrés Bernad Castañer 
Gabriel Serta de Gayeta 
Guillermo Ferrer Pujadas 
Miguel Capó González 
Juan Nadal Burguera 
Gabriel Torrens 
Antonio Rosselló Cazador 
Pedro Blas Llórente 
Antonio Suau 
Bartolomé Frontera 
Gabriel Navarro Campins 
Juan Diaz Feliu

' Jaime Porcel
Miguel Trobat Rosselló . 
Ricardo Villanueva Franco 
Pedro Ferrer Ripoll 
Gabriel Villalonga 
Jaime Ciar Moreno
Jaime Ignacio Salom Villalonga 
Lorenzo Burguera 
Juan Trobat .
Gabriel Carbonell Cañellas 
Bartolomé Frontera 
Arnaldo Comas Rosselló 
Juan Massot Tetrada 
Juan Massot Jo ver 
Andrés Mariano Vives 
Salvador Xamet 
Miguel Cabot Pizá 
Juan Molí Ferragut • 
Francisco Bosch 
Juan Mercant 
Jaime Coll
Andrés Cerdá Expósito 
Miguel Musante Gordillo 
Antonio Más Bosch 
Francisco Soberats Rubio 
José Llobera Torres 
Jaime Riera Quetglas 
Bartolomé Gomila Vadell 
Antonio Ferrer Riera 
Juan Sabater Ripoll 
José Miralles
Antonio Martínez Valdieno 
Sebastian Cañellas Gazá 
Gaspar Palmer Alemañy 
Vicente Guasp Mari 
Manuel Alvarez Campana 
Juan Pons Rico 
Mateo Pujol Gamundi 
José Ferragut Bordoy 
Sebastiau Ferragut Sbert 
Pedro García Amantey 
Pedro Bennasar Colorabas 
Tomas Rey Rey 
Miguel Salcedo Vidal 
Antonio Nicolau Mandilego 
Bartolomé Perelló Campomar 
Bartolomé Nicolau
Jajme ^estard . . , ■ •

D. Nicolás Campaner Capó 
Luis Sastre Ferrer 
Pedro Nicolau Mandilego 
Antonio Borrás Bisbal 
Carlos Manacero Seguí 
Federico Pinillos 
José Bosch
Luís Ballestee Deyá 
Mariano Ruiz Torres 
Miguel Pastor Tomas 
Manuel Bauzá Cantallops 
Miguel Estradas Pons 
Antonio Gelabert Planells 
Aníbal Alonso Perez 
Francisco Fleixas Roca 
Miguel Rossell Frau 
Juan Gomila Garrió 
Tomas Torres Lladó 
Juan Espadero Ligero 
Tomas Torres Lladó 
Lorenzo Martorell Mir 
Antonio Barceló Tomás 
José Rubio Segura 
Miguel Roca Roca 
José Cortés Miró 
Miguel Tur Escandell 
Mateo Moranta Juan 
Miguel Juan Molí 
Juan Planas Garcías 
Andrés Mari Mari 
Francisco Florit Pujol 
José Bosch Tur 
Mateo Palmer Grau 
Lorenzo Rosselló Pou 
Vicente Serra Serra 
Buenaventura Oliver 
Magín Tous Roca 
DamianRigo Julia 
Antonio Guncadella Coll 
Antonio Vidal 
Gabriel Mareé Mir 
Matías Porcel García 
Mateo Mareé Mir 
Andrés Roca Felani 
Pablo Bosch Nadal 
Luis Juan Roca 
Juan Mari Mari 
Agustín Antonio Hernández 
José Esbarranch 
José Berga Felani 
Juan Cañellas Molí 
Antonio Capó Lladó 
Andrés Roca Felani 
Mateo Ignacio Torradas 
Francisco Bosch Reinés 
Rafael Pujol Pujol 
Juan Barceló Tur 
Jaime Terrasa Ferrer 
Cristóbal Alzamora Cervera 
Jorge Calafat Homar 
Jaime Molí Bosch 
Miguel Ferragut Lladó 
Matías Garcías Sintas 
José Quetglas Ramírez 
Miguel Reinés Verga 
Onofre Bosch Roca 
Antonio Pou Pons 
Francisco Mulet Bailes te r 
José Amengual Bestard 
Matías Pascual Pages 
Gabriel Martí Vidal 
Juan Ferrer Mari 
Nicolás Barriga Iglesia 
Francisco Rullan Falconer 
José Sans Vallespir 
Miguel Bosch Tur 
Juan Amengual Covas 
Nicolás Moragues Nicolau 
José Pujol Bosch 
José Pujol Bosch 
Bartolomé Suñer Grimalt 
Sebastian Serra Salas 
Lorenzo Alcover 
Ramón Semillera Lepant 
Bartolomé Bosch Rosselló 
Juan Monserrat 
Juan Tous Ensefiat 
Francisco Quijada Martí 
Miguel Rechach Salvá 
Pablo Salvador Sastre 
Damian Rechach Salvá 
Guillermo Ignacio Tetradas 
Juan Suau Bosch 
Miguel Más Avellá 
Pedro Juan Ortiz 
Pedro Juan Ordinas 
Pedro Juau Salvá

D. Miguel Suau Bosch 
Bernardo Llobera Grimalt 
Juan Mateo Roig 
Andrés Francisco Nadal 
Pedro Juan Ordinas 
Juan Borrás Lladó 
Jaime Andreu Crespí 
Matiás Colom Pericás 
Juan Arbona Llompart 
Nicolás Compañy Planas 
Jaime Vicens Ripoll 
Jaime Navarro Campins 
José Tur Torres 
Pablo García Esteban 
Alfonso Montorriz Quilet 
Jaime Far Gelabert 
Juan Estela Compañy 
Antonio Estela Rebasa 
José Esteva Moragues 
Mateo Bonafé Rosselló 
Juan Arbona Silvestre 
Bartolomé Blanas Abram 
Bartolomé Prats Mari 
Antonio Prats Cardona 
Gabriel Planas Verdera 
José Prats Escandell 
Gerónimo Mas Torrens 
José Campins Simonet 
Bartolomé Campins Simonet 
Juan Rubí Salas 
Miguel Rubí Vidal 
Juan Amengual Calvó 
Juan Arbona Llompart 
Nicolás Compañy Vich 
Jaime Esteva Molí 
José Esteva Molí 
Bartolomé Gual Felani 
Antonio Mandilego Porcel 
Manuel Pérez Sans 
Juan Pujol Tous 
Rafael Palmer Pujol 
Miguel Roca Roca 
Juan Tous Jofre 
Baltasar Valent Alemañy 
Juan Colomar Cardona 
Bernardo Jaume Rosselló 
Bartolomé Matas Amengual 
Antonio Oliver Roca 
Antonio Oliver Pujol 
Bartolomé Poncell Covas 
Pedro Antonio Terrasa 
Gabriel Llompart Terrasa 
Juan Marques Cuencas 
Bartolomé Oliver Pujol 
Miguel Suau Bosch 
Gabriel Bujosa Lladó 
Gabriel Llompart 
Miguel Matheu Bauzá 
Sebastian Alemañy Tomás 
Matin Bestard Verd 
Gabriel Marimon Roca 
Arnaldo Llinás Saurina 
José Sancho Covas 
Bartolomé Ferrer Lladó 
Pedro Juan Suau Sastre 
Bartolomé Suau Sastre 
Gabriel Bujosa Lladó 
Francisco Llinás Mateu 
Juan Terrasa Pujol 
Juan Sabater Estarás 
Juan Sancho Covas 
Guillermo Veñy Martorell 
Vicente Sancho Covas 
Jorge Carbonell Ordinas 
Antonio Ferrer García 
Bartolomé Mesquida Llaneras 
Gabriel Planas Ciar 
Onofre Bisquerra 
Bartolomé Vich Roser 
Bartolomé Oliver Vich 
Antonio Picornell Abram 
Juan Palmer Gil 
Sebastian Colombás Más 
José Salamanca Vich 
Juan Sastre Llinás 
Juan Mir Riutort 
Miguel Sabater Tomás 
Lorenzo Terrasa Cervera 
Miguel Sabater Bosch 
Bernardo Pons Tous 
Gabriel Riera Ginard 
Antonio Sabater Marqués 
José Gallur Sabater 
Jaime Vallespir Cabrer 
Miguel Fiol Borrás 
Jaime Torradas Gallur 
Antonio Bosch Ramón

5
D. Salvador Carbonell Ordinas 

Antonio Planas Oliver 
Juan Salamanca Roca 
Nicolás Juan Artigues 
Jaime Ferrer Garcías 
José Lliteras 
Antonio Comas Bauzá 
Francisco Castelló Frontera 
Juan Salom Coll 
Francisco Carbonell Ordinas 
Antonio Gomis Samá 
José Garau Oliver 
Antonio Vicens Garí 
Pedro Coll
Antonio Gelabert Rigo 
Juan Ponsét
Sebastián Oliver Romaguera 
Lorenzo Garau Homar 
Antonio Bujosa Jaume 
Baltazar Isern 
José Batle Brunet 
Miguel Palmer Ordinas 
Miguel Estarellas Palmer 
Juan Sendra Estarás 
Miguel Jaume Mut 
Gabriel Daviu Jaume 
Gabriel Castelló Bestard 
Bernardo Jaume Serra 
Ignacio Muntaner Porcel 
Gerónimo Perelló Sallenas 
Gaspar Sabater Garau 
Miguel Campomar 
Bartolomé Colomar Otorga 
Julián Vicens Cabrer 
Bartolomé Jaume Jordá 
Melchor Matas 
Nadal Jaume Jordá 
Pedro Pons 
Onofre Perelló Salom

y constando acreditado en derecho por 
medio de los documentos que el recla
mante acompaña, de acuerdo con lo in
formado por la Junta municipal, se 
acordó acceder á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Antonio Planas soli- 

I citando la inclusión en el censo, de los 
| electores 
I D. Vicente Coll Juan

Joaquín Roig Planells 
José Miró Aguiló 
Francisco Seguí Solivellas 
Jaime Font Ramonell 
Antonio Ferrer Vivas 
Pablo Ripoll Rubio 
Lamberto Cuncesa Monjo 
Sebastián Nadal Frau 
Gabriel Barceló Mir 
Joaquín Cunill Lliteras 
Antonio Garau Socías 
Pedro Andreu Llaurador 
José Vallespir Suau 
José Hijoca Arenas 
Juan Palou Pastor 
José Darder Cladera 
Jaimé Piña Aguiló 
Juan Valls Forteza 
Francisco Piña Cortés 
Miguel Forteza Cortés 
Alejandro Forteza. 
Miguel Bonnin Valls. 
Luis Miró 
José Cástellá Ciar 
Sebastián Seguí Sbert 
Bartolomé Barceló Mir 
Miguel Ferrá Nicolau 
Juan Piñá Aguiló 
Jaime Fuster Pomar 
Jaime Fuster Pomar 
Andrés Rural Guitarras 
Francisco Faner Compolier 
Antonio Miró Bonnin 
Juan March Creus 
José María Almirall 
Salvador Piña Forteza 
Bernardo Boni Ripoll 
Manuel Boni Miquel 
Agustín Fuster Forteza 
Francisco Ferrá Llinás 
Juan Bujosa Borrás 
Agustín Taronji Cortés 
Pedre Jaume Coll 
Jaime Más Más 
Juan Juan Guasp Perelló 
Antonio Escanaverino Escanella» 
Nicolás Baile Pallícer 
José Martorell Marimón
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D. Francisco Gallent 
Antonio Má s  Manera 
Pedro Antonio Borrás Roig 
Onofre Fé
Matías Obrador Sagreras 
Miguel Monserrat Mut 
Antonio Vaquer Viñas 
Jaime Cánaves 
Esteban Bonnin Fuster 
Miguel Bosch Más 
Mateo Andreu Torrens 
Gabriel Miralles Marimón 
Juan Monserrat Más 
Gaspar Palmer 
Antonio Bu josa Mun tañer 
Juan Buades Mestre 
Jaime Amengual Durán 
Eduardo Perez Gutiérrez 
Antonio Pifia Forteza 
Antonio Fullana Mesquida 
Miguel Verd Vallespir 
Gerónimo Ferragut Ramis 
Jaime Gamundí Deyá 
Antonio Florit 
Juan Sánchez Vicens 
Juan Genovart Alemañy 
Juan Vérger Santistérra 
Gabriel Salas Palmer 
Pedro Pomar Forteza 
Sebastián Match Ripoll 
José Mari Escandell 
Jaime Magraner Baltazar 
Luis Masot
Sebastián Masot Perelló 
José Perelló Corsé 
Andrés Crespl Torrens 
Antonio Crespí Torrens 
Pedro Juan Maura Sánchez 
Bernardo Tocho Picornell 
Antonio Pons Sabater 
Juan March Ripoll 
Antonio Deyá Frontera 
Antonio Salom Bauzá 
Pedro Ribas 
Bernardo Catalá
Francisco Maura Sánchez 
Francisco March Ripoll 
Miguel Ramis Ramis 
Juan Valí cañeras Martorell 
Jaime Más Escalas 
Gabriel Mesquida 
Miguel Vicens Soler 
Francisco Coll Rexach 
Bartolomé Bonet Font 
Bartolomé Negra Martí 
Gregorio Salvá Carbonell 
Antonio Bennazar Vallcaneras 
Mateo Mateu Llabrés 
Jaime Mas Mas 
Juan Ferrá Llinás 
Francisco Ferrá Bosch 
Andrés Bordoy Rosselló 
Patricio Serra Pol 
Magín Alberti Bauzá 
Miguel Alberti Bauzá 
Jaime Alberti Bauzá 
Simón Ignacio Fuentes 
Antonio Auba Ferrer 
Miguel Moronell Jaume 
Bernardino Coll Amer 
Antonio Llinás Mayol 
Antonio Abraham García 
José Bauzá
Bernardo Cabrer Sampol 
José Ferrér Juan 
Juan Femenia Aleo ver 
Matías Portell Lladó 
Nicolás Pascual Vicens 
Gabriel Riera Ginart 
José Riera Ginart 
Juan Riera Ginart 
Francisco Martí Fuster 
Miguel Vallespir Munar 
Bartolomé Buadas 
Antonio Covas Pizá 
Baltazar Ferrer 
Baltazar Ferrer 
Sebastian Ferrer Mas 
Guillermo Estela Benejam 
Antonio Pablo Taronji Molí 
Mateo Torres Cirer
Antonio Malpndra Molí 
Antonio Bordoy Barceló 
Vicente Pericás Aulet 
Bernardino Febrer Puigaerver 
José Rullan Catafiy 
Francisco Ferrer Martí 

b. Juan Treseras Puig 
José Ubach Canais 
Jorge Buadas 
Alfonso Sansó Bernad 
José Bibiloni Jaume 
Esteban Gaseo Vanrell 
Pedro José Terrasa Lladó 
Jaime Torres Ripoll 
Nicolás Sitjes Coll 
Gregorio Cruz Rosifiol 
Antonio Orpi Cánaves 
Juan Corró Ramis 
Miguel Far Villalonga 
Bernardo Cabot Muntaner 
Jaime Vidal Serra 
Juan Compañy Corró 
Pedro Juan Aguiló Fuster 
José Mas Torres , 
Baltazar Sancho Moyá 
Juan Pizá Pujol 
Gabriel Fayó Rosselló 
Antonio Vich Perez 
Pedro Rosselló Sampol 
Gerónimo Simonet Mayol 
Luis Barbará Pallicer 
Jaime Pifia Pomar 
Miguel Trobat Rosselló 
Juan Trobat Rosselló 
Pedro Guasp Guardiola 
Miguel Oliver Xamena 
Juan González Valdés Billón 
Antonio Beltran Estrafiy 
Rafael Serra Serra
Pedro J. Monserrat Llompart 
Joaquín Gayá Martínez 
Pedro Blas Morante 
Jaime Puig Bestard.
Jaime Puig Simó 
Gabriel Simó Morante 
Bartolomé Simó Escanaverinó 
Magín Berga Oliver 
Jaime Ignacio Salom 
Carmelo Puig Sipó 
MigueíArbona Burguera 
Gabriel Arbona Burguera 
Bartolomé Oliver Moragues 
Roque Carnicer 
Gabriel Forteza Segura 
Martin Paln^ef Rullan 
Mateo Sureda Font 
José Losada Mulet
José Pons
Juan Roig Rossellá .
Jaime Ignacio Salom Villalonga 
Pedro J. Gelabert Mascó 
Antonio Enrich Arbona 
José Colaix Forteza 
Gabriel Durán Marroig 
Miguel Forteza Aguiló 
Damian Mulet 
Eleuterio Santa María 
Jorge Blanas Jofre 
Antonio Bibiloni Fiol 
Sebastian Vidal Vidal 
Bartolomé Palau Marti 
Jaime Socias Bujosa 
Rafael Homs
Jaime Socias Pujol 
Francisco Roig Adrovér 
Juan Verdera Guardiola 
Lamberto Cuncosa MaSíp 
Jaime Escales Vidal 
José Puig 
José Feliu Mareé 
Felipe Serra Cirer 
Ramón Horrach 
Jaime Fornari Barceló 
Bartolomé Oliver 
Antonio Singala Más 
Sebastian Barceló Vich 
Antonio Llompart 
Jaime Trias Bisbal 
Blas Billón San Juan 
Bartolomé Barceló Vich 
José Ballester Rullan 
Antonio Llompart Ramis 
Vicente Masiá Frau 
Antonio Rosselló 
Antonio Prats Femenia 
Gabriel Caubet 
Miguel Ferrer Sancho 
Juan Torrandell 
José Alorda Petro 
Pedro Albis Lozano 
Guillermo Salom Salom 
Juan Ribot Bosch 
Guillermo Borrás Palmer

b. Pascual Fuster Cortés 
Juan Moyá Marti 
Miguel Más Lladó 
Rafael Más Carbonell 
Jaime Barceló Vich 
Jaime Monjo Gelabert 
Ramón Salom Nicolau 
Guillermo Alcover 
José Forteza Valls 
Pedro Aguado Perez 
Antonio Masutí Pujol 
Antonio Planas Pallicer 
Juan Cerdá Cifre 
Jorge Arbós Rosselló 
Antonio Seguí Amer 
Gabriel Segura 
Bartolomé Ferrer Juan 
Francisco Salas Alemafiy 
Gabriel Nadal Ciar 
Miguel Nadal Ciar 
José Rubí Tomas 
Benito Pons Fábregas 
Francisco Verger Bosch 
Guillermo Bosch Canais 
Pedro Antonio Servera Catbónéll 
Francisco Llambias López 
Mateo Planas Oliver 
Tomás Ramón Expósito 
Antonio Martorell Mulet 
Salvador Bauzá Juan 
Matías Cafiellas Ciar 
Gervasio Ferrer Serrano 
Francisco Salieras Calafat 
Antonio Buenaventura Serra 
Bartolomé Planas Abraham 
José Carriño Martínez 
Francisco Cifre Perelló 
Miguel Tomas Roca 
Antonio Tur Bosch 
Bartolomé Riera Truyols 
Gabriel Amengual BarcdlÓ 
Miguel Rebasa 
Juan Bosch Oliver
Bartolomé Compañy Palmer 
Antonio Morey Pons, 
Bartolomé Alorda Terrasa 
Antonio Vadell Huguet 
Miguel Salieras Garcías 
Miguel Vadell Fiol 
Vicente Riudan
Andrés Nicolau Coll 
Pedro Oliver Bosch 
Mateo Beltran Alberti 
Damian Marcó Estela 
Agustín Cardell Pujol 
Bernardo Vivó Roca 
Damian Gambell Cubas 
José Esteva Berga
Rafael Pujol Porcel - 
Bartolomé Pujol Porcel 
José Navarro Fires 
Antonio Bosch Gelabert 
Bernardo Pujol 
Pedro Compañy Bosch 
Manuel Rico
Pedro Vich Juan 
Jaime Roca Ferrá 
Damian Roca Flexas 
Gabriel Pujol Bosch 
Cristóbal Roca Barceló

, Juan Barrios
José Fornés Costa 
Juan Sánchez Vich 
Gabriel Sureda Sampol 
Juan Fullana Monserrat 
José Sans Vallespir 
Baltasar Moner Lladó 
Bartolomé Pujol Pujol 
Juan Bosch Oliver 
Blas Lladó Mas 
Matías Alemañy Paimer 
Abdon María Busquéis 
José Navarro Jerez 
Juan Valent Palerm 
Juan Araque Ranos 
Ramón Finisterre Alapons 
Lorenzo Martorell mr 
Antonio Quiles Ventayol 
Nicolás Esbarranch 
Gabriel Molí Verger 
Antonio Pujol Monserrat 
Miguel Sastre Perelló 
Bernardo Moyá Palmer 
Antonio Abraham García 
José Bauzá
Bernardo Cabrer Sampol 
José Ferrer Juan

D. Matiás Portell Lladó 
Nicolás Pascual Vicens 
Gabriel Riera Ginart • 
José Riera Ginart 
Juan Riera Ginart ■ 
Antonio Nadal Sastre 
Juan Femenia Alcover 
Onofre Vaquer Cabrer 
Juan Pol Oliver 
Guillermo Ordinas Salom 
Sebastián Oliver Romaguera 
Jaime Pons Ramis .
Pedro J. Rosselló Ferrer 
Gabriel Ripoll Rosselló 
Rafael Suau Oliver 
Miguel Llabrés Bestard 
José Busquets Borrás 
Jaime Monserrat Balaguer 
Gabriel Pizá Crespí

y constando acreditado su derecho por 
medio de los documentos que en el re
clamante acompaña, de acuerdo con lo 
informado por la Junta municipal, se 
acordó acceder á la inclusión solicitada 

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Juan Pifia solicitan
do la inclusión en el censo electoral de 
D. Mariano Forteza Aguiló ■

Juan Castell Mestre 
Pedro Pañell Font 
Jaime Vicens Ripoll 
Jaime Arbos Vicens 
Bartolomé Santa-Maria Réinés 
Miguel Gisbert Sabater 
Juan Oliver Salvá 
Claudio Valls Forteza 
Pedro Marti Villalonga 
Quirico Comas Perradas 
Rafael Esteva Sancho 
Andrés Valls Miró 
Jacinto Vich Tortélla 
Rafael Pizá
Juan Cerdá Galmés 
José Tomás 
Pedro Poey Arbós 
Juan Egía 
Jaime Segura Forteza 
Juan Ign.° Martorell Rubí 
Gabriel Cunill Salamanca 
Leopoldo Doux Begne 
Juan Molinas
Vicente Ortiz Errás 
Jaime Saguet Calvét 
Miguel Cortés Valls 
Martin Gabarró Lloréns 
Juan Mateu Pizá 
José Mari
Antonio Coll Rexach 
Francisco Coll Rexach 
Juan Vallcaneras Martorell 
Ramón ViCens Compafly 
Agustín Martí Barceló 
Gerónimo Bestard Esteva 
Guillermo Serra Btennásái5 
Pedro Puey Bernad 
Ramón Serra Torrandell1 
Pablo Sánchez Forteza 
Gabriel Sampol Póü 
Jaime Perelló Alomar 
Gabriel Oliver Fonoy 
Pablo Rosselló S^guí 
José Molinas Expósito 
José Colom Perez 
Antonio Santandreu Bosch 
Antonio Reines Binimelis 
José Antich Truyols 
Miguel Póns Crespí 
Rafael Lucena Masot 
Antonio Antem Juan 
Francisco Vadell Palent 
Sebastian Ferragut Montaner 
José Vanrell Vidal 
Luis Fullana Mateu 
Gabriel Sampol Pou 
Juan Bonnin Pomar 
José Forteza Segura 
Juan Forteza Pomar 
Antonio Ferrer,Vidal 
Miguel Vanrell 
José Cruellas
Mateo Ripoll Taberner 
Gabriel Ferrer Arabí 
Bartolomé Guiscafré 
Bartolomé Guiscafré Puigserver 
Bartolomé Guiscafré Monjo 
José Vicens Ripoll
Antonio Juliá Servera
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b Juan Sanlpól ísem ■ D. José Quint Zaforteza Crespí de Valí- I D. Sebastian Serra Paioú 1 i informado por la Junta municipal, se
. Miguel Cardell Coll I daura I Francisco Bonnin Cortes I acordó accederá la exclusión solicitada.

José Bauzá Noguera I Mariano Quint Zaforteza Crespí de j y constando acreditado su derecho por I
Juan Capó Bordoy I Valldaura I medio de certificaciones libradas por el I Sautañy
Antonio Rosselló Martorell I José Francisco Villalonga Zafor- Sr. Cura párroco y el secretario del ge dió cnenta de una reclamación
Juan Rosselló Martorell I teza I Ayuntamiento do aquella villa, de | producida ante la Junta municipal de
Juan Bauzá Bestard I Gabriel Mulet Sans j acuerdo con lo informado por la Junta sailtañy por D. ¿Miguel Olive? y Vidal
Rafael Avellá Jaume I Juan Pizá Oliver I municipal, se acoidó acceder á la in- I solicitado sean incluidos en el censo
Onofre Salvá Covas I Joaquín Gual Gual I clusión solicitada. I eiectoral
Juan Cerdá Coll , . I Bernardo Deharo Rosselló | ge dió cuenta de otra reclamación I d . Bartolomé Sitjes Riera
Antonio Negrin Vicens . I Jaime Ripoll Trobat . - I producida por D. Ramón Martorell, so-I Miguel Roig Bonet
Juan Ferrer Vallespir I Antonio Juan Miralles | licitando la inclusión en el Censo de ' I Baltasar Vidal Llaser
Melchor Mateu Jaume I Juan Ciar Oliver | D. Matías Corró Cerdá Cosme Obrador Vidal
Juan Durán Marcó I Francisco Cortes Aguiló 1 Juan Martorell Bota Damian Vidal Nadal
Pedro" Ratnis Noguera I cuyos nombres figuran ya en el censo Ramón Cabanellas Cánaves Bartolomé Juan Barceló
Miguel Roca Bauzá I como electores, y constando acreditado I Jaime Bonnin Aguiló I y de acuerdo con lo informado por la
Juan Bestard Bauzá I su derecho por medio de los documen- | y constando acreditado su derecho em I Junta municipal en vista délos antece-
Antonio Marqués Ramón I tos que el reclamante acompaña, de I debida forma, de acuerdo -con lo infor- I dentes que constan en el padrón gene-
fablo Sanoguera Mas I acuerdo con lo informado por la Junta I mado por la Junta municipal se acordó I rai de vecinos de aquella villa, se
Lucas Salom Capó | municipal, se acordó acceder á dicha I acceder á dicha reclamación. I acordó acceder á la inclusión solicitada.
Miguel Dalmau Molinas I reclamación.
Juan Vidal Villalonga I Accediendo á lo solicitado por don I Porreras. I Son Servera
Matías Bennasar Mas I Juan Piña, y de acuerdo con lo infor-, | * | . ,

' Francisco Sastre Hqmar I mado por la Junta municipal se acordó I cuenta de una reclamación I ge dió cuenta de una reclamación
Antonio Enrich Arbona I que el elector I producida ante la Junta municipal del I producida ante la Junta municipal del
Antonio Baile Planas I D. Guillermo Serra Bennasar I censo electoral de Porreras por D. Ma- I Censo ce Son Servera por D. Juan Ser-
Juan Duran Nicolau I cuya inclusión en el censo tiene recia- I teo Sastre Valls solicitando ser incluido I vera Vicens solicitando sean incluidos
Lorenzo Burguera Tauler I mada, sea continuado con carácter de I en las listas electorales en concepto de I en el censo electoral de aquella villa
Juan Oliver Sastre I elegible. elector elegible y no constando acredi- d . Miguel Vives Juan
Rafael Perelló Juan I A instancia de D. Antonio Planas y I tad° que la cuota de contribución que I Rafael Brunet Martí
Martin Palmer Rullan I de acuerdo con lo informado por la I satisface se halle comprendida en los I Miguel Servera Massanet
Jaime Marroig Vidal I Junta municipal, se acordó que el elec- I dos primeros tercios de contribuyentes I Miguel Servera Servera
Jaime Barceló Perelló tor a tenor de lo prevenido en el art. 41 Gabriel Sancho Servera
José Menendez Galmés I D. Baltasar Marqués Mayol I de la ley municipal, de acuerdo con lo I Lorenzo Blanquer Tomás
José Vidal Capó I sea continuado con el carácter de ele- I informado por la Junta municipal del I Gabriel Llull Sard
Gerónimo Binimelis Simonet I gible. I censo, se acordó no haber lugar á acce- I Tomás Servera Vives
Juan Portier I Se dió cuenta de otra reclamación I der á dicha reclamación I Antonio Servera Fons
Juan Roig Rosselló producida por D. Antonio Planas, soli- S® cuent^ otr^ reclamación y constando acreditado que todos ellos
Jorge Monserrat Salamanca I citando sean incluidos en el censo como I producida por el mismo D. Mateo Sas- | SOn mayores de 25 años y que figuran 
Lorenzo Burguera Tauler . n0 elegibles t^e en que solicita sean continuados en continuados en los padrones vecinales
Antonio Colom Moragues D. Mariano Gimeno Manera e censo en concePto de elegibles los de 1893, 1894 y 1895; de acuerdo con
Bernardo Palmer Sastre Pedro Segura Aguiló lo informado por la Junta municipal,
Guillermo Esplugas Simó Miguel Borrás Vicens D* Vicente Mora Escarrer .se acordó acceder á la inclusión solici-
José Palmer Rullan I Manuel Alvarez Campana I LS taía" i -x
Miguel Ballester Peña Manuel Alvarez Campana Juan Baiceló Lindó Se dió cuenta de otra reclamación
Francisco Calafat Buadas Tomás Ruiz Perez Bartolomé Soler Mesquida producida, por el mismo D. Juan Serve-
Francisco Taronj i Valls y constando acreditado su derecho por Jorge Mas Pastor ra solicitando sean excluidos del censo
Jaime Salamanca Fieras I medio délos documentos que el recia- I y.110 habiéndose presentado documen o I electoral
Juan Orozco Albertí mante acompaña, se acordó acceder á D' Lorenzo Blanquer Tous
Francisco Ramis Cirer dicha solicitud. te .el q 6 ? Gabriel Llu11 Sord
Rafael Camps Alcover Se dió cuenta de otra reclamación exi=® ,el arL 41 de.la ley municipa! se Miguel Massanet Massanet
Rafael Soler Fullana producida por D. Antonio Planas, soli- a®°Jd® ^fnfArmndA nA^n Mnni" B¿lUzá B?ruzá
Jaime Caubet Flasquet * citando que el elector do c?° informado Por la Junta Muni- Junne Bauzá Massanet
José Gil I D Julián Ferretians I clPa de^ cens0’ no haber lugar á la | Antonio Servera Tous
Luis Alemañy Ramón sea trasladado de la l/ sección al dis- inclusión en el concepto que se solicita. y constando acreditado por medio de
Damian Sastre Sorá trito 6.° por residir en la calle de To- Se dió cuenta de otra reclamación una certificación librada por el Secreta-
Miguel Ponsetí Pujol I preHa* y que I producida por el mismo D. Mateo Sas- I rio del Ayuntamiento que dichos indi-
José Ferrer Nabot I D. Juan Juliá Artigues I tre en T16 solicita sea incluido en las I viduos no se hallan continuados en los
José Gil Sancho I número 182 de la sección 15.a sea tras- I listas electorales I padrones vecinales de 1893, 94 y 95;
Bartolomé Font Sorell I ladado también en el distrito 6.° por te- I D. José Molí Fiol , , . , I de
Miguel Salvá Noguera I ner su domicilio en la calle de Torrella, y habiendo acompañado únicamente D. Miguel Massanet Massanet
Bernardo Salamanca I y de acuerdo con lo informado por la I una certificación librada por el Vicario I que lo está en el de 1893, pero no en los
Guillermo Sampol Rigo Junta municipal, se acordó acceder á de aquella villa por la que se acredita sucesivos; de acuerdo con lo informado
Pable Martí Rosselló I dicha solicitud. I ^a fecha de su nacimiento, no quedando I por la Junta municipal, se acordó acce-
Sebastian Balaguer Cañellas I Accediendo á lo solicitado por Ma- I P01^ 1° tanto justificada su vecindad y I der á la exclusión solicitada. _

y constando acreditado su derecho por I riano Masill, se acordó que el I residencia, toda vez que en una certifi- I Se dió cuenta de otra reclamación
medio de los documentos que el recia- I Exmo. Sr. D. Gerónimo Rius y Salvá I cación librada por el Ayuntamiento de I producida por D. Antonio Nebot solici-
mante acompaña, de acuerdo con lo in- I que figura en el censo como elector rea I Porrerras que se ha presentado ante la I tando la exclusión del censo de
formado por la Junta municipal, se I continuado con el carácter de elegible I Junta provincial consta únicamente que I D. Miguel Servera Fons
acordó acceder á la inclusión solicitada. I que le corresponde, y cuyo derecho I D. José Molí Fiol | por haber perdido su vecindad en Son

So rnpnta de otra reclamación queda acreditado por medio de los do- figura en el padrón municipal de aque- Servera cuyo extremoacreditaporme- 
nroduc da ñor Don Antonio pfaTas cumentos que la Junta provincial tuvo Ha villa con la clasificación de domi- dio de una certificación librada por el 
producida por yon Amonio rianas i vistq | ciliado, de acuerdo con lo informado I Secretario del Ayuntamiento por la que
Franch solicitando se continué con el I • «ooiarAflAÍAn I Por la Junta municipal del censo, se I se hace constar que dicho individuo no
carácter de elegibles á los electores I Se dio cuenta de o a . I acordó por mayoría de votos no haber ¡ figura en los padrones vecinales de
D. José Miró Aguiló I producida por el mismo • ‘ ‘ I iUgar ¿ la inclusión solicitada. I 1893, 1894 y 1895, de acuerdo con lo

Bartolomé Barceló Mir I Masill solicitando sean el I cuenta de otra reclamación I informado por la Junta municipal; y no
Jaime Pifia Pomar I censo como electores l produc¡da pOr ei mismo D. Mateo Sas- I figurando dicho individuo en el censo
Pedro Andreu Llabrador I D. Jua° Vmh Laflel as I tre soycitando ia exclusión del censo de I electoral vigente se acordó no haber
Miguel Forteza Cortés Bartolomé Más Mif D ’Juan JuHá Ordaz lu á la exclusión solicitada.
Alejandro Forteza I Gerónimo Mas Mo I resultando que dicho individuo no I Se dió cuenta de otra reclamación
Pedro Antonio Servera Carbonell , | Andrés Vich ?y anrnnhn nnr I figura inscrito en el censo electoral vi- I producida por el mismo D. Antonio Ne-

cuya inclusión en el censo tiene solici- I y constando acreditado su acrecno p gente de acuerdo con lo informado por I bot solicitando fueran excluidos de la 
tada y de acuerdo con lo informado por I medio de los documentos prese < junta municipai; Se acordó no haber I lista 3.a de las expuestas al público 
la Junta municipal se acordó acceder á Pp? el reclamante que la Junta provin- exclusión solicitada. D. Bartolomé Fluxá Alemañy
dicha reclamación. . cial tuvo a la vista se acordo acceder dió cuenta de otra rcclamación Juan Brunet Gomila

Se dió cuenta de otra reclamación I I producida por D. Pedro José Alzina I Juan Ballester Brunet ,
producida por el mismo D. Antonio I RoiS> solicitando fueran excluidos del por no llevar el tiempo de residencia
Planas solicitando se continué con el -w h s ». censo electoral ; que la ley exige, cuyo extremo acredita
carácter de elegibles á los electores I Se dió cuenta de una reclamación I D. José Sitjar Garí I por medio de una certificación librada
D. Agustín Fuster Forteza I producida por D. Jaime Ignacio Marto- Vicente Mora Escarrer por el Secretario del Ayuntamiento por

Martin Pou Magraner I rell ante la Junta municipal del censo acompañando una certificación librada la que acredita que dichos individuos
José Ferrá Oromé I de Pollensa solicitando la inclusión en por el Secretario del Ayuntamiento por | no figuran en el padrón vecinal de
Pedro Antonio Bauzá Bennaser I las listas electorales de aquella villa de la que se acredita que dichos individuos | 1893; de acuerdo con lo informado por
Antonio Fábrega* Pericás I D. Miguel March Palou I no figuran continuados en el padrón de I la Junta municipal se acordó acceder
Joaquín Iglesias Salas I Juan Llompart Vicens I vecinos de aquella villa correspondien- | á la exclusión solicitada. ,
Francisco G«marra Ladaria | Mateo Suau Cerdá I te al corrienie año, de acuerdo con lo I Se dió cuenta de otra reclamación
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producida por el mismo D. Antonio Wb- 
bot solicitando la inclusión en el censo 
electoral de 
D. Jaime Vives Sancho

Antonio Riutord Server»
Antonio Bauza Sansó 
Jaime Vives Sureda 
Jaime Sancho Garrió 
Pedro Sansó Sancho 
Juan Brunet Massanet 
Jaime Mascaré Sureda 
Juan Caldentey Parera 
Sebastian Servera Vives 
Bartolomé Lliteras Ballester 
Juan Servera Servera 
Jaime Gomila Brunet 
Tomás Servera Vives

y constando acreditado que todos ellos 
son vecinos Je aquella villa con más de 
dos años de residencia, de actierdo con 
lo informado por la Junta municipal, se 
acordó acceder á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de una reclamación 
producid» ante la Junta provincial del

Censo por D. Bartolomé Fluxá Alemafiy 
impugnando el informe emitido por la 
Junta municipal del censo de la villa de 
Son Servera, relativo á su exclusión 
de la lista 3.* formada por la Alcaldía, 
en la raclamación producida por don 
Antonio Nebot, y no considerando sufi
ciente la certificación que acompaña 
para acreditar su residencia en aquella 
villa con dos años de anterioridad, se 
acordó que se extuviera á lo resuelto 
en la reclamación producida por don 
Antonio Nebot á que se hace referencia.

Valídenles»
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
censo de Valldemosa por D. Pedro An
tonio Estarás y D. Miguel Torres soli
citando la exclusión del censo electo
ral de
D. Bartolomé Cápllonch Calafell 

Antonio Cápllonch Calafell

D. Francisco Mórey RIpoll
Matías Lladó Juan

por ser los dos primeros vecinos de 
Buñola, el tercero de Palma y el último 
por no haber cumplido 25 años, y no 
acompañando documento alguno justifi
cativo, de acuerdo con lo informado por 
la Junta municipal se acordó no haber 
lugar á la exclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida también por D. Antonio Es
tarás y D. Miguel Torres solicitando la 
inclusión en el censo de
D. Sebastián Nadal Darder

Mateo Mercant Homar
Gabriel Más Jaume
Sebastián Más Jaume
Jaime Más Jaume
Miguel Torres Juan 
Pedro Más Rosselló 
Felio Calafat Morey 
Bartolomé Calafat Morey 
Antonio Más Rosselló • 
Bartolomé Más Mercant

D. Bartolomé Fiol Más
y no habiendo acompañado documento 
alguno que acredite la edad, vecindad 
y residencia de los individuos relacio
nados, y no haciéndose constar en el 
informe emitido por la Junta en sentí- 
do favorable á dicha inclusión, que al 
emitirlo haya tenido en cuenta los da
tos que deben obrar en el padrón veci
nal de aquella villa, se acordó no haber 
lugar á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por los mismos D. Pedro 
Antonio Estarás y D. Miguel Torres 
solicitando que no se incluyera en el 
censo á
D. Gabriel Cápllonch Calafat
por figurar ya su nombre en el actual
mente vigente, y después de comproba
da la exactitud de dicha afirmación, 
se acordó acceder á dicha solicitud.

Palma 2 Mayo de 1895.—El Presi* 
dente=AIejandro Rosselló.

PALMA.—Es c u k l a -Tipo g bÍ f w a »
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